




asuntos comprendidos en el orden del día o formular por escrito las preguntas que 

consideren pertinentes. 

Durante la celebración de la Junta General, los accionistas de la Sociedad podrán solicitar 

verbalmente las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca de los 

asuntos comprendidos en el orden del día. 

El órgano de administración estará obligado a proporcionar la información solicitada, salvo 

que esa información sea innecesaria para la tutela de los derechos del socio o existan 

razones objetivas para considerar que la publicidad de esta perjudique el interés social. No 

procederá la denegación de la información cuando la solicitud esté apoyada por socios que 

representen, al menos, el veinticinco por ciento del capital social. 

El derecho de asistencia a la Junta y la representación se ajustará a lo dispuesto en los 

Estatutos Sociales y la legislación vigente. 

En Madrid, a 29 de marzo de 2021, Dña. Irene Santos Blanco, Secretaria del Consejo de 

Administración. 




